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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 144

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

RESOLUCION del Instituto de Cultura Hispánica
por la que se convoca cocursO-oposición libre para
cubrir nueve vacantes de Auxiliares de dicho Or
ganismo autónomo.

Vacantes nueve plazas de conformidad con la Reglamenta
ción General para el ingreso en la Ad.ministración pública,
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y una vez
emnplidos los requisitos que señala el Decreto 145/1964. de 23
de enero, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. NúmerO de plazas.

El Instituto de Cultura Hispánica, Organismo autónomo de
pendiente del Ministerio de Asuntos Exteriores, conVOCa con
curso-oposición para cubrir nueve vacantes del Cuerpo Auxiliar
de dicho Organismo autónomo, que podrán incrementarse con
las que se produzcan hasta que finalice el plaw de presenta
ción de instancias, dotadas en el presupuesto del Organismo
autónomo aprobado por consejo de Ministros.

2. REQUISIToS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
5€rá neeesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) ser españ.ol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día en que

finalice el plazo de admisión de instancias y no exceder de
cuarenta y nueve alios.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental.
d.) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinar

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciona,> públicas.

f) Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
pUdo o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cwnpl1do cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para la presentación de documentos.

2.2, De orden personal,

a) Haber colaborado o rea1iZRdo trabajos relacionados con
Centros culturales hispanoamericanos, bien en España o en
América: dos puntos (un ptulto hasta tul mínimo de un año
y dos ptultos por más de un año).

b) Justificación de poseer titulos estatales y oficiaies., reco
nocidos con la siguiente puntuación: Bachiller Superior y Maes
tro de Ensefianza Primaria: dos puntos.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar lo sigu1ente:

a) Manifestar los aspírantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, manifestando asimismo el idioma
que eligen entre el francés e ingléS. para su actuación en el
tercer ejercicio, acompañando los certificados y escrit,os que
acrediten sus méritos a los efectos lndicados en el apartado 2.2.

De orden personal:

b) comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los benefi
cios de la LeY de 17 de juli4l de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

32, Q(qano a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Director del Instituto de Cul
tura Hispánica con arreglo al formato del anexo l.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación serú de treinta dias, contados a
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletin Oficial
del Estado».

3-4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto de Cultura Hispánica (avenida de los Reyes Cató..
licue:¡. Ciudad universitaria, Madrid) o en los lugares que deter
mina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Im.porte de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas seclectivas.

Los derechos de examen serán de 250 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

Cuando la presentación de solicitudes se verifique directa
mente en el Registro General del Instituto se abonará dicha
cantidad al mismo tiempo de presentar la instancia, retirándose
por el presentador el correspondiente recibo.

En caso de adoptarse para la presentación la forma del ci
tado -artículo 66, se hará constar en la :in,stancia la fecha del
giro postal y el número de su resguardo.

3.7. Defectos en las solicitudes>

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMIS1ÓN DE CANUIDATOS

4.1- Lista prOVisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, por esta
Dirección se aprobará la lista provisIonal de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, la cual se llará pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

4.2< Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudiera advertirse podrán subsa
narse en cuaJ.qwer moment.o de oficio o a petición del intere
sado,

4.3. Reclmnaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpone;:.
en el plazo de quince dias a partir del siguiente a su publicación
en el «.Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por
la que se apruebe la lista definitiva..

4<5. Recursos contl'a la lista definití-va.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Director del Instituto de Cul
tura Hispánica.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

Por esta Dirección se nombrará el Tribunal calificador de los
ejercicios de que consta el concurso-oposición,

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto por el Direetor del Instituto
de Cultura Hispánica que lo presidirá o persona en quien dele
gue, un representante de la Dirección General de la Función
Pública, tres Vocales, actuando el más joven de secretario, con
voz y voto.
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5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deb€Tán abstenerse de intervenir,
notificando a la a.utoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembfOs del Tribtmal
cuando concurran las circunstancias previstas en el alticnlo 20
de la Ley de Procedimiento Admim:::tratívo.

6. COMIENZO y DESI\RROLI.O DE LAS nWERJ\S SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema sdectivo del con·
curso-oposición es el siguiente:

Primer ejercido

al Taquigrajia.--Consistirá en dos pruebas. Primero tomar
taquigráficamente al dictado, de un tema sReado a la suerte, con
un tiempo máXimo de cinco minutos y una velocidad de 60 a
80 palabras por minuto. La traducción se efectuará necesa
rIamente a máquina, en el plazo máximo de una hora.

b) Meoanograjía.-Los aspirantes deh\:rán copiar a máquina
durante quince minutos el texto que se facilite por el Tribunal,
con extgencin de un mínimo de 200 pulsariones por minuto
(para la realización de esta prueba los opositores utilizarán la
máquina de escribir no e}¿ctrica que a tal efecto traigan). El
baremo de calificaciones de esta prueba tendrá en cuenta, ade
mas de la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud del
texto, así como ortografia y pres€ntaeión estética.

Segundo ejercicio

Consistirá en contestar por escrito, durante lID período má
ximo de tres. boras, a dos temas saca:dos a la suerte, uno de cada
temario de los dos insertos en el anexo n.

Tercer ejercicio

COnsistirá en una. traducción directa del francé.s o inglés,
según el idioma qUe cada opositor hubiera elegido.

6.2. comienzo.

El primer ejercicio del concurso-oposición tendrá lugar pa
sados treinta días de la. publicación de la lista definitiva de
opositores.

6.3. Identificación de los opaJitores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier monlcnto a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Omen de actuación eLe los opositores.

El orden de actuación de los opositores se efectuflrá median
te sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

6.5, Llamamientos.

Los candidatos serán convocados para cada ejercicio median.
te llamamiento úníco, siendo excluidos de la oposición aquellos
que no comparecieren, sea cualquiera la causa.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercidos.

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de
antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de lús sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial
d-el Estado». No obstante, estos anuncios df'berán hacerse pú
blicos por el Tribunal en el tablón de avisos del Instituto de
Cultura Hispánica..

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de sr;lección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirant.es
ca.rece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, PBSán
do..<;e en su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac~
titud en la declaración que fonnuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

'1.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

~ara ~l. primero, segundo y tercer €.1ercícios. los opositores
seran calificados por cada miembro del Tribunal de cero a diez

punto..,,;, s;.¿,ndo necesario para la aprobación una media de cin
co puntos, que .se determinará dividjendo el total de las cali
ficaciones entre el número de los miemb~'os del Tribunal a.SlS~

tentes ala sesiDll.

7.2. Sistema de rain,aeió¡;, de mérito.'; f'n caso de concurso
acolle irso-oposickm.

Al número dI:' pllntos obteniaos f'l"l los tres ejercicios de la.
L,'O~ de Cpoi;lción se nfmdidn jos que COL'IC'5;pOndan por méritos
e-poi't,,,das, adjl«üLitndose las pInzas vacantes a los concursantes
q\l€ obtengan mejor puntuación.

8.L Lista dr; aprobados.

'1'enniúada la. ca1ific~wión de Jos aspirantes, el Tribunal pu
blicaI·ú relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas existente al comienzo de la
oposición.

8.2. Propuesta de al/robados.

El Tribunal ¡:.l<'va!'á la relaCIón de B'prob"do~ a la autoridad
comp€tente para que e."ta dabon: propuesta de nombramiento.

8,;3. propuesta cmn]Jlnnnltaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados Y€l:i1itirá, a los ex·
elusivos efectos del art1Culo 1.2 de la Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública, el aeta de la
última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los oposítores que habiendo superado todas las
pruf'lns excedihlCll del número de plazas convocadas.

En igualdad de puntuación serán preferidos los que hayan
prestado f.ervício en alguna dependencia del Estado relacionada
con la función cultural hispanoamericana, se encuentren en
po.sesíón de más titulo,,> académicos o tengan más edad, por el
orden expuesto.

9. PftESEN1'ACIÚN DE DOCUMENTOS

9.1. DncumFfllos.

Los. aspirantes aprobad.os presentaran en la secretaría Téc
nica, Sección d~ Púr~>on9J, del Instituto de cultma Hispánica,
dentro d€l plazo qne se señala a continuación, los siguientes do
cumentos:

a) CertificacIón del acta doe nacimiento expedida por el Re-.
gistro Civil correspondiente.

bi Certificación negativa de antecedentes penales del Re~

gistro Central de penados y Rebeldes.
e) Declaración jurada, expresiva de conservar la naciona

lidad española de nacimiento y de no existir ningún procedi
miento judicial administrativo contra el declarante ni haber
sido sancIonado, expulsado y separado por cualquier concepto
de establecimiento oficial de ensefianza, Cuerpo u Organismo
del Estado, Provincia o Municipio o Empresa en que aquellas
Entidades tengan intervención o representacíón.

Esta declaración tendrá el carácter de docmnento público a
efectos penales.

d) Certificación del cumplimiento del Servicio Social O de
estar exenta del mismo.

el Titulación de estudios exigida en la presente conyoca
toria.

9.2. Plazo.

El plaw para la. pre~entaclón de documentos s.erá de treinta
días hubiles siguí{~ntes a la pllblícaclón de la lista de aprobados
en el «Boletin Oficial del Estado».

9.3. :ralta de presentación de doc-umento$.

Quienes dentro del plazo .establecido, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen su doc'.1mentadón, no podrá? ser .nc:~
brados, quedando anuladas todas sus actuacIOnes, sm perJUICIO
de la responsabiHdad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la solicitud a que se refiere el apartado 3. En este
caso, la autoridad correspondiente fotmulará proplle¡,'ta de nom
bramiento segun el orden de puntuación, a favor de quienes a
consecuencia de L:l referida anulación tuvieran cabida en el
número de plaL~\s convocadas.

10. No':\umAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por {~l Director del Instituto de Cultura Hi;;pánica ~.e extel]-
der(¡n 1D5 correspnndi€ntes nombramientos de funcionarios pu
blicos de carrera. dcl Organismo autónomo a favor de los inte
resados, cuyo nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».
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11. TOMA DE POSESIÓN

11,1. Plazo.

En el pIuLo de un mes a contar de la notiliCi('.inl1 rld nom
bramiento deben'!.n los aspirantes to!ll<'lr tl0s~;"it1n de ~-;\1f' c'¡'~()'\

y cumplir con los requisitos exigidos en el 3p:11'[ ado el df'lfll
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del E,t·gdo.

l1.~,t Ampliación.

La Administración podrú conceder, a pet ie¡(m dc lw', i¡l!-erf'
sad05, una prórroga del pl<1z0 estublecido, qne no p()(jr~l exceder

dl' b mihi(J dd mi:-::mo ~i las diTl1ll.-:!.ancj;> lo aconsejan y con
dIu n~) .~(' jJ('1 jWll<.:'ll1 (krrellO.') de LOTeros.

12. NOlll\L\ H~::\L

[{I'v'¡'<i¡ (/, UíTÚdu (JI??If'nt! contra 7a o¡JU,~kÍl;n

La i.'Ollvo;:¡¡:oria '" "w, !J"se¡.:: V cualltO¡;; <tctos <;,dminisiraUvo.s
.~{' diTivHi de é;,;tn \. de la adú:lcíún del Tribunal podrán sel
iUJ!)w;,¡:tdo.s por lo;;. int{~F~S¡:l{ios en ]{)s cn,ns y en la formH e:-;
t~I:)l{'i'ido;; en la Ley de Pmcooimiento Adn-,in),·;irnUvo.

:\i:i(U'id 29 de ¡¡!J¡·a de 1971.-El Dir(>ctor, GJegorio 11<'L'~\Ü('il1

ANEXO 1

PújjZ(-¡

de
'J lJ>?"'(·til"

Ilmo. Sr.:

Apellido 1.° ~; " .
Nombre

Apellido 2.°

Nacido el ••••.• de ";.•.• ;'; de 19 ." ESt8do civil Profe,':ü6n

NODlbre de los padres -;-.-.. ,......... Con dOll1ic'lio en

ealle •. ; ; número -•...• natn~al de ,.," provincia dE'

docmnento nácional de identidad número ••....•....•••.... , expedido el

en a V. l. respetuosamente,

.••• de de 19

SOLICITA ser admitido en los ejercicios del concmso-oposicién convoc8(lo para ingreso en el Cuerpo Auxiliar del Instituto de

Cultura Hispánica, Organismo autónomo de la Administraelón del Est.ado, por ~Rolncjón de dicho Organismo de

•••••• de .- ; del corriente al10 (<<Boletín OJieüü del E:otudo» número ,.). pOI' reunir todos los

requisitos exigidos en las bases de ronvo('(l.Loria, comprometiéndose a aportar. caso de ser aUiob:lclo, todos los docu-

mEntas justificativos necesal·ios.

Que para el ejercicio de idioH1tls djge el ..... __

Bachiller Grado ........••... o ••••••• 0 0 ••• _ •• , •••• ,

t>nconh'úncl<lSe en posesión del titulo de

Asimismo se compromete a jurar en su mom('\1to adlll:',:"i{\l" 8. 10:':- Principios Fllndameutalc's del Movimiento

Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Dios guarde a V. l. muchos años,

Feclla : .
'(Filnn .i 'úb::icJ del opo"itor)

lLMO. SR. DIREL"'TOR DEL INSTITUTO DE CttLTtlHI\ IIISPANICA,-- :\1:\DRIDo
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TE."dARIO :.:::

L Cristóbal Colón: Empresa del descubrimiento.
2. Magallanes-Elcano y el viaje de navegación alrededor del

mundo.
3. Descubrimiento y pacificación de Venezuela, Colombia,

Ecuador, Perú. Bolivia..
4. Proceso de emancipación de loo anteriores países.
5. Paises del Plata: Def;cubtinüento y población.
6. Emancipación de Argentina, Uruguay, paraguay y Chile.
7. Países del Caribe: Formación de sus nacionalidades.
8. C-entro-américa: DE,scuurimiento. pacificación y formación

de sus unidades.
9. Méjico. Hern(m Cortés: Df'scubrimiento, pacificación y

conquista espiritual.
10. Expansión española en los territorios pertenecientef; hoy

a Estados Unidos de Narteamérica.
11. Méjico: GeogTafia fisica, política y económica.
12. Centroamérica: Estructura física. política y económica.
13. Nociones del Río de la Plata; Qeografía física, politica

y económica.
14. Paises al)dinos: Gcografía física, política y económica.
15. América de habla porluguesa, Bra.siL Geografía física,

política y económica.
16. Descubrimh'nto y crigtianizadón de Filipinas.
17. La Comunidad Hispánica de Naciones.
18. La hispanidad como cultura.
19. La obra mh;;ion2ra de España en América.
20. El idíomn de Casti!Ju. e0mo vinculo de unión de los pue

blos hispánicof:.

ANEXO 11

14. La responfillbilí.dad de la Administración. Responsabili
dad de autoridades y funcionarÍos. Régimen disciplinado: Fal~

tas, sanciones y procedimient.os. Tribunale3 de honor.
15. El II Plan Español de Desarrollo Econónüco. Organiza

ción. objetivos, significación y carácter del Plan.
16. Estudio especial del Ministerio de Asuntos Exteliores.

Organización y fines del mismo.
17. Estudio especial del In.,>tituro oe Cultura Hispánica. Es

tructura orgánica y sus fines. Entidades del Intsituto de CUltura
Hispánica en América. Asociaciones culturales iberoamericanas
en España. Finalidad.

TEMARIO 1

TEMARIOS

1. El Estado español actual. La Jefatura del Estado, funcio~

nes legislativas, judiciales. administrativas y politicas del Jefe
del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El consejo Nacional. Las cortes Españolas. La Organi
zación Judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley Organica del Estado.

4. La Administración Pública Central, Local e In~'tituciona1.

5. La Administración oentral. Organos superiores de la Ad
ministración central en España. Especial referencia del Con
sejo de Ministros. comisiones delegadas. Presidencia y Vicepre-
sidencia del Gobierno. '

6. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministros. Los
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios generales
Técnicos. Las secciones y Negociados y otras unidades admi
nistrativas.

7. Enwneración y examen de las principales funciones dE!
los departamentos ministeriales actuales.

8. Organización territorial. de la Administración central.
Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Ad
ministración Central.

9. La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial: Composición y funciones. El Mmlicipio. El Ayunta
miento: composición y funciones.

10. Principios generales sobre la organización y funciona
miento de los Organismos autónomos. La Administración con
sultiva: Conoepto, enumeración y estudio de los principales ór
ganos consultivos.

1lo Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi~

miento administrativo. Los recursos administrativoR Idea gene
ral del procedimiento contencioso-administrativo.

12. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Estructura
de la función pública española.

13. Selección y nombramiento de los funcionarios. DereclloR
y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades. Clas0s pa
"ivas.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Inb'1Jección General por la que
se aprueba In lista provisional de admitidos al con
curso-oposición para cubrir tras vacantes de Inspec
tores de los Sermeios del Ministerio de Hacienda.
convocado por orden ministerial de 24 de jetrrero
de 1971.

De conformidad con !o dispuesto en el número quinto de la
Orden ministerial de 24 de febrero de 1971. por la que se h3
convocado concurso-oposiClón para cubrir tres plazas de Ins
pectores de los se~cios del Ministerio de Hacienda, procede
admitir provisionalmente a los siguientes aspirantes:

1. D. Juan otero CastelIó.
2. D. José Mollinedo Esteve.
3. D. Ildefonso Sánchez González.
4. D. AUonso M. Rodríguez Rodríguez.
5. D. José Luis Moreno Torres.
6. D. Ricardo Pedreira Péez.
7. D. Miguel Olmeno de la Peña.
8. D. Ramón Cámara Tejero.
9. D. Dionisio Fernández Fernández.

10. D. Luis Perezagua Clamagírand.
11. D. Angel FernándezRodri¡:n¡ez.
12. D. José López Berenguer.
13. D. José Enrique Martinez G:!nique.
14. D. Joaquín Gutiérrez del Alamo y Mahou.
15. D. José Antonio Aguirre Rodríguez.
16. D. Bantia:go Herrero Suazo.
17. D. Angel Man-ón Gómez.
18. n.servando Martínez Puevo.
19. D. JOSé Ataz Hernández. .

1.()S a.":ipirantes que a continuación se señalan deben aportar
Ja documentatlión que se indica en el plazo de diez días hábiles:

. 2. Don José Mollinedo Esteve, un ejemplar de las publica
ClOnes que alega como méritos.

3. Don Ddefonso Sánchez González. un ejemplar de las pu
blicaciones que alega como méritos.

4. Don Alfonso M. Rodríguez Rodriguez, los docmnentos
señalados en los números 1) y 2) del apartado cuarto de la Or
den de con\--ocatorla.

9. Don Dionisia Fernández Fernández. un ejemplar del texto
de las reon1erencias que alega como méritos.

10. Don Lub Pen;zav;ua Clamaginmd. certificados de las ac
Uvídad.es academÍ{;as qu{; alega como méritos.

12. Don José López Bereng~ICI'. los documentos señala:dos en
los nú..tneros 1) y 2) del apartado cuarto de la Orden de convo
catoria.

14. Don ~Toaquín Gutiérf(~z del Alama v Mahou. un ejemplar
de las publicaciones y certificados de las actividades acfrdémica..<:;
y de enseñanza qUe alega como méritos.

15. Don José Antonio Aguirre Rodríguez, el expediente aca-
démi~o.

16. Don Santiago Herrero Suazo, un ejemplar de las publica
ciones y certificados de las actividades académicas que alega
como méritos.

17. Don Angel Marrón Gómez. los documentos seflalados en
los números 1) y 2) del apartado cuarto de la Orden de conv<>
'Catoria.

18. Don Servando Martínez Pueyo, certüicado de las activi
dades aeadémicas que alega como méritos.

19. Don José Ataz Hernández, el expediente académico.

Madrid, 21 de mayo de 1971.--®l Subinspector general de Ha-
cienda, Juan Francisco Martí Basterrechea.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi·
nistración Local por 14 que se convoca oposición de:
acceso a los cursos de halrilitaciórt para obtener el
título de Secretario de primera categoría de Ad
ministración Local.

De conformidad con el Plan general de actividades aprobado
por el COnsejo de Patronato de este Instituto. y con sujeción
a la Resolución de la Dirección General de Administración Lo
cal de 11 de marzo de 1971, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 78. de 1 de abril siguiente, Be convoca opo
mción de ingreso en la Escuela Nacional de Administración Lo
cal para .segu1r los cursos y realizar las prácticas que habilita
rán para obtener el titulo de secretario de primera catego
ría de Administración LocaL


